
Convocatoria a la II 

Conferencia Nacional 

de la ANIR  

 

Innovadoras e Innovadores: 

El Comité Nacional de la Asociación de Innovadores y 

Racionalizadores, acordó convocar a su Segunda Conferencia, 

cuyas sesiones finales se realizarán en octubre de 2019. 

Efectuamos  esta Convocatoria inmersos en el proceso orgánico del 

XXI Congreso de la CTC, en el aniversario 80 de su constitución, el 

90 del natalicio del Presidente de Honor de la ANIR, el Guerrillero 

Heroico, Comandante Ernesto Che Guevara,  el 65 de los Asaltos a 

los Cuartes Moncada y Carlos Manuel de Céspedes, el 60 del 

triunfo de la Revolución, encabezada por el Líder Histórico, el 

Comandante en Jefe Fidel Castro Ruz y a 55 años de la primera 

Exposición, denominada del “Trabajo Creador”, que en los 

alrededores de la CTC, mostrara las innovaciones e inventivas más 

relevantes de los trabajadores, para impedir el colapso de la 

naciente revolución Cubana.  

La creación  de la  Asociación  Nacional de Innovadores y 

Racionalizadores, por acuerdo del histórico Xlll Congreso de la CTC 

hace 45 años,  constituyó un notable paso en la organización de 

aquellos trabajadores y multiplicó significativamente los aportes al 

desarrollo y la defensa del país. De ahí que en las condiciones 

actuales de nuestra economía y la política trazada en los 



Lineamientos ratificados en el VII Congreso del Partido, conceden a 

la actividad creativa de las masas y a la innovación en particular, un 

papel preponderante, demandando un mayor esfuerzo de los 

integrantes de esta organización obrera en la fabricación y 

recuperación de piezas de repuesto, el ahorro de recursos, la 

sustitución de importaciones y el incremento de la productividad del 

trabajo. 

Esta Conferencia Nacional, constituirá el marco propicio para 

realizar un profundo proceso de análisis y evaluación en los 

Comités de Innovadores y Racionalizadores y los organismos de 

dirección a todos los niveles,  de los objetivos del XX Congreso de 

la CTC y los resultados e insuficiencias aún presentes desde la 

Primera Conferencia, celebrada en octubre de 2014; igualmente, 

examinaremos el  cumplimiento de los acuerdos de los encuentros 

con las direcciones administrativas y los sindicatos.  

Serán asuntos de priorizada atención, aquellos que limitan los 

aportes de los innovadores a la economía, enfatizando en el papel y 

funcionamiento de las organizaciones de base y los organismos de 

dirección de la ANIR, la asamblea de asociados, los planes 

temáticos, la membresía, el papel de las comisiones evaluadoras, el 

control de las innovaciones y su generalización, la remuneración y 

el reconocimiento oportuno a los asociados, la utilización del fondo 

del 30%, así como el papel desempeñado por los dirigentes 

sindicales y de la Asociación. 

Innovadoras e Innovadores: 

Los exhortamos a continuar con el protagonismo de aquellos 

trabajadores, estatales y no estatales, que anteponen talento, 



inteligencia, creatividad,  consagración y compromiso para contribuir 

a la vitalidad de la economía y la defensa del país.  

Continuemos sintiendo infinito orgullo por pertenecer a esta 

Asociación que forma parte del Sistema de Ciencia, Tecnología e 

Innovación y que ha tenido el peculiar privilegio de nacer y 

desarrollarse dentro del movimiento sindical cubano. 

Continuemos demostrando, con el valor de nuestro aporte, el apoyo 

de la Asociación a la Revolución, al Partido, al pensamiento y la 

obra de Fidel y Raúl y al Presidente de los Consejos de Estado y de 

Ministros, el Cro: Miguel Díaz-Canel Bermúdez. Reiteremos que no 

escatimaremos esfuerzos en la búsqueda de soluciones a los 

problemas tecnológicos que a diario se presentan en nuestros 

colectivos laborales, como consecuencia del injusto bloqueo que 

nos impone el imperialismo norteamericano y que desde esta 

tribuna repudiamos. 

Ratificamos, como Asociación de la Central de Trabajadores de 

Cuba,  el total apoyo al amplio proceso democrático de consulta del 

Proyecto de Constitución de la República, convencidos que reflejará 

el compromiso y el aporte de los trabajadores, incluidos en los 

criterios y consideraciones  expuestos por nuestro heroico pueblo 

revolucionario. 

Vivan los innovadores y racionalizadores. 

Vivan los trabajadores. 

Patria o muerte, Venceremos. 


